CONCEPCIÓN, 25 de julio de 2011.

Nº 647 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 614, de 8 de julio de 2011, que adjudica 

la Licitación Pública “Adquisición de Materiales de Construcción destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, bajo la modalidad de Contrato de Suministro”; el Oficio Ord. Nº 1060, de 25 de julio de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 13 inciso final y 62 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Rectifíquese el Decreto Alcaldicio Nº 614, de 8 de julio de 2011, por el que adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Materiales de Construcción destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, bajo la modalidad de Contrato de Suministro”, sólo en el sentido de aclarar lo siguiente:

a) Que el RUT del proveedor es 78.041.260-7 y no el señalado en dicho Decreto Alcaldicio;

b) Que los productos y cantidades se señalan en el anexo Nº 3 y no el indicado en dicho Decreto Alcaldicio;

c) Que el monto es de ochenta y cuatro millones trescientos sesenta y ocho mil ciento ochenta y seis pesos y no el señalado en dicho Decreto Alcaldicio, y
d) Que se declara inadmisible la oferta presentada por Multicomercial chillán limitada y no la indicada en dicho Decreto Alcaldicio.

2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría paz cuevas dauvin
alcaldesa (S)
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (s)
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